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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTKNCiA OFICIAL 

Las layes, ordeños y anuncios que hayan de insertarse en 
los B o t a r í a i s o n o U :.M3 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán i los Kdilores de loa 
aeoelonatlos periódl:os. 

( fie*; orden i« 6 de Atril de 1839.) 

A  piiblto» codo» !•« A I M exeepio ! • • d l s m l a | s i 

»a»oioi B U loicsiroios 

Bn e s u capKal, IIvado á domlclUo, I 'S» pesetas aenanalet anticipadas; 
fuera de ella a'SO al mes, T al trimestre, ta semestre y IS'SE por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUITÍH , p l u s 
de Santiago, 1.—Fnera de esta capital, directamente por medio de caria i la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono « a sellos. 

P A U T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO OE M I N I S T R O S 

: M. el R E Y y la R K I N A He

geate (0.. D. G , ) , y Augusta Rea! 
Fanilia, continúan en esta Corle sin 
novedad ea su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: En virtud de la automac ión 
«oucedida al Gobierno de V. M. para pro

rrogar con ciertas restricciones hasta el 
30 de Junio próximo los Tratados de Co

mercio que terminan en i . ° de Febrero 
del corriente año, el iufrascrito, en unión 
del Embajador de Alemania en esta Corte, 
tomando on cuenta que termina en dicha 
fecha el Tratado do Comercio entre Espa

ña y ol Imperio alemán, debidamente au

torizados, han firmado el 29 del corriente 
mes uua declaración relativa al régimen 
comercial entre España y dicho Imperio; 
y á fio de que se ponga en ejecución el dia 
i . ' de Febrero próximo, el Ministro que 
suscriba tiene la honra de someter á la 
•probación de V. M. el adjunto proyecto 
do decreto para que la referida declara

ción tenga debida fuerza y cumpl imiento . 

Palacio 30 de Enero de 1892. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V. M., 

E l D u q u o d e T e t u á n 

Real decreto 
Por cuanto el dia 29 de Enero de 1892 

*
e u r n

* ó en Madrid por el Sr. Duque de 
Tetuan, Mii.'utr.j de Estado, en reprehen

s i ó n de España, y el Sr. Barón de 
y

m m , Embajador do Alemania, en re

Pfeaentacióu del Imperio, una declara
Q en idioma español y alemán, cuyo 

l e

« o e s e l siguiente: 

de«"
0

*
 i n f r a s c r l l o s

» Ministro de Estado 
£

e $• M. el R E Y de España y Embajador 
^ o r d i n a r i o y Plenipotenciario de S. M. 

E n t r a d o r de Alomania, Rey de Prtó 

A D V 8 R T B M & A E D I T O R I A l 

a Instancia de parte no pobre, ae InserUtan onclalmsnUTTr 
m,.mccualoaler añónelo concerniente .1 SWSSSfiSl ÎÏ. 

»<nllw<>s io P « M U porcada linea de Inserción? 

sia, teniendo en cuenta la próxima espi

ración del Tratado de Comercio y N a v e 

gación de 12 de Julio de 1883 entre E s 

paña y el Imperio alemán, modificado 
por el Tratado Adicional de 10 de Mayo 
de 1885, prorrogado por el Convenio de 
28 de Agosto de 1886 y deuunciado por el 
Gobierno español, á contar deade el dia 1.° 
de Febrero de 1892; y en vista de la i m 

posibilidad de negociar y concluir un 
nuevo Tratado antes de dicho término, 
han convenido, á reserva de la aprobación 
de sus Gobiefuoi» lo siguiente: 

«España y el Imperio alemán so c o n 

ceden reciprocamente, á contar desde el 
día 1.° de Febrero basta el 30 de Junio 
inclusive del presante* * a o , el trato de 
la nación más favorecida, con exclusión 
para los alcoholes en España y los vinos 
en Alemania. Han convenido igualmente 
que mientras dure el presente arreglo, las 
féculas, de uso industrial , y dexlrlaa, 
producto y de procedencia alemanes , pa

garán á su introducción en España el d e 

recho de una peseta los 100 ki logramos, 
en vez del señalado en la partida 122 de 
los nuevos Aranceles do Aduanas que 
empezarán á regir el 1.° de Febrero pró

x imo. 

Este trato, salvo las exoepciones autes 
mencionadas, se entenderá, por lo qae se 
refiere á Alemania en España, que es el 
mismo de que disfrutan las naciones c u 

yos Tratados de Comercio terminan el 30 
de Junio próximo inmediato; y por l o q u e 
se refiere á España eu Alemania al del 
régimen que ha de ponerse en vigor en 
^ste Imperio oi 1.° de< Febrero "próximo, 
con las ventajas otorgadas á las naciones 
convenidas. 

En fe de lo cual ambos han firmado 
por duplicado y sellado con sus sel los la 
presente declaracióu en Madrid á 29 de 
Enero de 1892.«=L. S .=*F irmado .= El 
Duque de T e t u á n . = L . S. = Firmado. ==Ba* 
ron Je Slumm.» 

Por tanto, tomando en considerac ion 
las razones que Me ha expuesto el Minis

terio de Estado, y de acuerdo con el pare

cer del Consejo de Ministros; 

Vengo en resolver que la preinserta 
declaración se cumpla y observe puntual

mente en todas sus partes, y se consi Í  T C 
en toda su fuerza y vigor para los efectos 
l ega les , á conlar desde 1 .

a de Febrero 
próximo. 

Dado eu Palacio á treinta de Enero do 
mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Estado, 

Carlos O'Donell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Circular 

Rx^Tirt. (Je ? V.n virtud <** Jfc 
los Cuerpos Colegisladores, en que se 
significa al Gobierno de S. M. la conve

niencia de que se conceda á los mozos del 
úl t imo reemplazo una prórroga para r e 

dimirse á metálico y sustituirse en ol ser

vic io militar activo; 
El RUY (Q. D. G.). y en su nombre la 

RKINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver: 

t . ° Se amplia el plazo para redimir 
el servicio en ta Península hasta el 6 de 
Marzo próximo. 

2.° Se prorroga el plazo para redimir 
el servicio en Ultramar señalado por Real 
orden circular de 28 de Noviombre del 
año anterior hasta el 10 de Abril pro 
x i m o .

 ;

'
n •

 1 . 1 1 ;

3 •» 1 
3.° Se concedo Igual plazo para la sus

t i tución. 
4.° La redención del s e r v i d o en U l 

tramar será por valor de 1.500 pesetas 
hasta el 6 de Marzo inclusive , y desde 
esta fecha al 10 de Abril s iguiente 
por 2.000. 

5.° L"s reclutas destinados á Ultra

mar, á quienes corresponda embarcar an 
tea del 10 de Abril, y no se hubieran re 

dimido ó sustituido, podrán verificarlo 
hasta dicho dia con la condición de que 
será de su cuenta el viaje de vuelta y ha

brán de reintegrar el de ida. 
6.° Los Capitanes generales de los dis

tritos procurarán que la presente circular 
tenga la mayor publicidad posible, é i n 

teresarán su inserción en los Boletines 
oficiales dé las provincias. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes . 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
3 de Febrero de 189 i . 

AZCÁRRAGA 
Señor 

(Garete i Febrero 1892.) 
toq o!i!t ^i.dtul C t ' f l H l M B № u t t X ' i 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Jieal orden 
l imo . Sr.: Estando acordado el es ta 

blecimiento de una l ínea telegráfica entre 
Madrid y Cádiz y de Sevi l la á Huelva y á 
Málaga, y siendo necesario adquirir para 
el lo el material de todas clases que ha de 
emploarso; 

S. M. el RRY (Q. D. G.), y en su nom

bre la RKINA Regente del Reino, de 

4 . • r — • » • " ' — — — « » • 

rección general, ha tenido á bien aprobar 
el adjunto pliego de condiciones para l a 
adquisición mediante subasta pública de 
12.845 postes, diaponiendo al propio tic tu

po que se proceda al anuncio y celebración 
de la indicada subasta con arreglo á d i 

cho pliego. 
De Real orden lo digo Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes . Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1892. 

ALDUAYEN 

Sr. Director general de Comunicaciones. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición de 
12.845 postes de varias dimensiones con 
destino á la construcción de nuevas lineas 
telegráficas. 

CONOlClONKa G&NKRALKS 

1 .
a La subasta se celebrará por pliegos 

cerrados en la forma que previene la i u s 

truoción aprobada por Real decreto do 14 
de Enero del corriente año , verificándose 
el acto á las dos de la tarde en el despacho 
del Ezcmo. Sr. Director generaJ de Comu

nicaciones, sito eu la calle de Carretas, 
número 10, principal , presidido por éste 
ó por el Subdirector en quien delegue, 
á los cuarenta días, contados desde el s i 

guiente al en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid ó uno después, si el 
señalado fuera festivo. 

2.* Para tomar parte eu la subasta es 
indispensable consignar previamente en 
la Dirección general do la Deuda pública 
(Caja de Depósitos) ó en la sucursal c o 

rrespondiente el 5 por 100 del importe del 
material por que se baga proposición al 
tipo de la subasta. 

3.* Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar dentro de loa 
almacenes do las oficinas de Telégrafo* 



Sábado i Ile Fc.rero de 1892 

de , ron entera sujeción al pliego de 
condiciones inserte en la Gaceta de Madrid 
de tal fecha, tantos postes telegráficos de 
10 metros, tantos de nueve, tantos de 
ocho, tantos de siete y tantos de seis , co
rrespondientes á tal grupo á los precios 
de pesetas cada uno respectivamente, 
y para s-guridad do esta proposición 
acompeno el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja correspondiente 
l a fianza de tantas pesólas, importe dol 
5 por 100 del valor del material al tipo 
d e subasta.» 

(Fecha y firma.) 
El cambio de cualquiera palabra por 

otra del modelo ó su omisión, con tal que 
lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no 
será causa bastante para desechar la pro
posición. 

4.* Las proposiciones podrán presen
tarse en el registro de la Dirección gene
ral de Comunicaciones, sita en la cal le de 
Carretas, 10, y en los Gobiernos civiles do 
todas las provincias de la Península, des 
de ol día siguiente á la inserción del 
anuucio en la Gaceta de Madrid, hasta 
c inco días antes del señalado para la l i c i -
tac*jn ¿ ' a s cinco'de la tarde. 

Las licitaciones pueden hacerse p-r 
apoderados, los cuales acompañarán al | 
pliego los poderes legales, que so exami
nará:! y declararán bastantes por la Junta 
de subasta. 

5." A todo pliego deberá acampanarse 
por separado el resguardo ó documento 
correspondiente que acredite haberse con
s í g n a l o en la Dirección de la Deuda p ú 
blica (Caja de Depósitos), ó en la sucursal 
de cualquiera de las provincias des igna
das en la cond cióu anterior, la cantidad 
q u e corresponda como fianza provisional 
para responder dol resultado del remalo, 
en metálico ó en valores de la Deuda pú
blica, á los tipos y en lii forma que. pre-
v ieue las disposiciones vigentes , y espe
c ia lmente ol Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. 

6 . ' Cada proposición podrá compren
der uno, das ó los tres grupos en que 
se considera dividido este servicio, si"ndo 
prefarita cu igualdad do precios la quo 
comprenda mayor número do grupos. 

7.* Los pliegos deberán entregarso ce
rrados á.satisfacción del que luí presente, 
Y firmados por el lioiiador en el ¿obra, 
haciendo constar en él que se .entregan 
i lautos ó las circunstancia- que para su 
garantía juzgue conveniento.cousignar ol 
interesado. Una voz «ntregado el pliego, 
no podrá retirarse; pero podrá presentar 
varios el mismo interesado dentro del pla
zo y con arreglo á las condiciones a n u n 
ciadas . 

8.* Se cumplirán estrictamente en la 
celebraciou de la subasta todas las pres-
cripcior.es 'que detormiuau los artícu
los del 8.° ai 15, ambos inc lus ivo , la Ins
trucción de H de Enero del corriente año. 

9.* Se hará la adjudicación provis io
nal de la subasta al autor de la proposi
c ión quo, reuniendo todos los requisitos 
legales , presentía mayores ventajas en 
cada uno de los grupos por qoe se a d m i 
ten proposiciones; pero queda reservada 
al Exornó. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el aoto 
del remate, leuieado siempre ea cuenta el 
mejor servicio público, y dicho remate no 
producirá obligación para el Estado hasta 
que sea aprobado. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , y é>tas fuesen las más beneficio
sas , se procederá en el acto al sozteo entre 

las mismas , adjudicándose provis ional
mente la subasta al sutor de la p r o p o s i 
ción quo sea agraciada. 

10. Eu el término de quince d í a s A 
coutar desde la fecha en que se le c o m u 
nique la aprobación y adjudicación defi
nitiva de la subasta, deberá el contralista 
presentar por vía do fianza definitiva para 
responder del cumplimiento de sucorapro-
miso ou U Dirección general de la Deuda 
pública (Caja de Depós'tos) el 10 por 100 
de la cantidad on que se haya rematado 
el servicio, y otorgará on Madrid la co
rrespondiente escritura de contrata; en la 
intel igencia de que de no verificar ambas 
cosas en el [ lazo marcado, perderá-su do-
pósito, quedando anulada la adjudicación. 

Los gastos que ocasione el otorga
m i e n t o do la escritura y dos copias que se 
remitirán á la Dirección general s o n d e -
cuenta dol contratista, el cual abonará 
también la inserción del anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y on los Boletines ofi
ciales de )as provincias, sin cuyo pago no 
podrá otorgar el contrato. 

11. Cuando la fianza, tanto provlsio 
nal como definitiva, se constituyere en 
valores públicos, so acompañará con la 
carta de pago la póliza que acredite la ad
quisición legal do aquellos, y dicho do
cumento quedará unido al expediente, no 
devolviéndose al interesado hasta el día 
en que se acuerdo la cancelación do la 
Qanza. La falta do presentación do dicha 
póliza dará lugar sin más trámites, según 
el caso, á que se considere nula la propo 
sioión, si se trata de la fianza provisional, 
ó á quo se anule la adjudicación, y el pro
pon.-ule perdorá ol depósito provisional 
quo hubiese hecho para tomar parte en la 
subasta si la falta de póliza correspondie
ra á la fianza defiui'iva. 

12. La entrega do todo el material su
bastado doborá que lar efectuada dentro 
de los cuarenta y cinco días s iguientes á 
la fecha del otorgamiento «le la escritura 
ó contrato, sin prórroga ni ampliación de 
ningún genero, salvo los casos do fuerza 
mayor ó la consignada .en la s iguiente . 

13. Si dentro de dicho p!a/.o no hiciese 
la total entrega, podrá efectuarlo dentro de 
los quince, d u i s iguientes , pero con la de-
duccióu en este caso del 5 por 100 del va
lor del material que n o hubiese sido e n 
tregado oportunamente. 

1 i . El material será reconocí lo en los 
puntos de entrega por el funcionario ó 
funcionarios que la Dirección general del 
ramo determine, el cual desechará lodo 
el que no retina las condiciones do con 
trata, estando obligado el contralista á 
proporcionar los medios necesarios para 
el reconocimiento y satisfará todos los 
gastos que ocasione. 

15. Se rescindirá el contrato, satisfa
ciendo al contratista el material q u - hu 
biese entregado, poro perdiendo la fianza 
si al terminar la ampliación del plazo s e 
ñalado no hubiese entregado la total idai 
del material objeto de la contrata. 

16. En cualquiera de los casos en que 
la Administración se vea obligada á res-
eludir el contrato, con arreglo á la con
dición antorior, podrá procederseá uueva 
subasta ó á la adquisición directa del ma
terial que falte, r-?epondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor coste 
que pu liera tener, y también sus bienes , 
si aquélla no alcanzase, todo con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero de 1352. 

17. Si el contratista demostrara que 
el haber dado motivo á la rescis'óo de 
que trata la condición 15 hubiese sido por 

causas ajenas á su voluntad y ofreciese 
cumpHr su compromiso en breve, plazo, 
podrá-Ja Administración concederle, si 
a s i l o estima conveniente, y para 'os efec
tos do evitar la rescisión, la prórroga 
para ' la entrega que pru lencialmenle lo 
pareciese; pero sólo en el caso do fuerza 
mayor se le disp-nsará al contratista la 
r •! • I ja del precio por retras.) en la e n 
trega. 

18. El contratista queda obligado á 
«¿asdecis iones de las \u tor idades y some

tido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que 
puedau suscitarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión, cutiéndose quo renun
cia ttl dorecho común y á lodo fuero es
pecial, incluso el de su domici l io , para 
ol caso cu quo fuoro prociso proceder con
tra él ejecutivamente, con arreglo á las 
disposiciones administrativas. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1 . a Los postes serán de pino oomún 
ó si lvestre, sabina,-álamo negro, castaño 
bravo ó robl r t , cortados en los meses de 
Diciembre», Enero y Febrero, lo cual de
berá justificar el contratista á satisfacción 
de l i Dlreccióu general. 

2.* Estos postas serán rollizos, sin san
grar, no admitiéndose maderas labradas. 
No tendrán nudos profundos ui v r t a s ses
eadas; gorán perfectamento sanos y sin 
defectos quo los hagan impropios para el 
uso á qu<> so dest inao; estarán bien des
cortezados á cuchi l la , no con hacha, pre
sentando una superficie tersa y cilindrica 
cu toda su longitud y terminan lo en pun
ta ó challan por la cogolla. 

3.» Dichos postes serán rectos, con S 0 ] f t 

la tolerancia qoe se consigna en ^ 
vertencias figuiente*: 

Primera. Una curva uniforme q U e 

comprenda desde ol raigal á la cogol|% 

cuya flecha no exceda del 2 por 100 d 0 \ % 

longitud del poste. 
Segunda. Dos curvas ou el mismo p l ^ 

no y en sontldo contrario, que comprenda 
cada uua de la mita I de la longitud d ei 
poste próximamente, y en caso de ser des
iguales, que sea siempre la meuor curv 4 

la más elevada, y qu<) la suma de las fl$. 
chas no exceda del 2 por 100 de dicha 
longitud. 

Tercera. Curvas ó irregularidades q a c 

sólo afecteu á la parte quo ha de quedar 
entérra la . 

4 . ' So considerarán como inútiles to
dos los postes que varíen rápidamento de 
curvatura, quo leugan varias ou distinto, 
planos ó que formen hacia la cogolla una 
curva marcada y sensible á la simple 
vista. 

5 . ' Los postes tendrán on su cogolla 
una circunferencia del 5 por 100 de sa 
altura, y á metro y medio de la coz una 
del 8 por 100; pudiéndose tolerar en esta 
últ ima dimeusión un máximum ó límite 
superior de la quinta parto de el la. Todas 
estas dimensiones so contarán sobre los 
postes descortezados y secos. 

6 . a LOS postes deberán eslar carboni
zados en longitud bastante para quo des
pués de plantados quede, fuera de tierra 20 
ceutimelros de la parto carbonizada. 

7 . a La longitud de los postes y los 
puntos do entrega son los que se detallan 
eu el s iguiente cuadro: 

L O N G I T U D D R L O S P O S T E S 

I 
PUNTOS DONDE DKBEN SBR E NTR.KC k ÜB 

T roi yaiu¿ií<?Ian »-»u»d'kili: a.d r.iaq 

m i 
E 

• 
I 
E 

Primer grupo 
Madrid.. • 
A l g o d o r 
Mora . ...... 
Ciudad Real 
Veredas . . . . » p 
Cabeza de 'Buey • * 
Valsequillo (Córdoba). . . . » , 

10 
» 

» 

S e g u n d o grupo 
Guadalcanal (Sevilla) 
Sevilla 
L:t Palma (Hnelva) 
Huelvft 

Tercer grupo 
Jerez de la Frontera , 
Cádiz 
Bou da » 

TOTALES. 10 

10 62 124 
» 28 56 

87 174 
• 116 

» 
» » » 28 56 

» 98 186 
104 208 

» » • 166 832 
1 

58 116 
50 100 

» 60 120 
61 122 

10 855 1.710 

744 
3S6 

1.044 
IV to 

836 

1.112 
1.252 

1.992 

696 
600 
720 
732 

I0.2tf) 

• NDICIONR3 ECONÓMICAS 

1 . a El tipo máximo porque se admi 
tan proposiciones será el de 15 péselas 
cada posl* de 10 metros, 9 cada ano de 
9, 8 por cada auo de 8, 7 por cada uno 
de 7, y 6 por cada uno de 6 metros. 
. 2 / El Importo de. todo el material se 

satisfará al terminar la oontrata. previo 
el correspondiente cerif icado expedido 
por los funcionarios designados para su 
recepción en que se expreso que el mate
rial cumple con todas las condiciones de 
contrata, y ba s i l o presentado dentro del 
plazo ó la ampliación que determina el 
pliego de condiciones. 

3 .* El pago se efectuará por l ibra
miento á cargo de la Depositaría Pagadu
ría Central que expedirá la Ordenación de 

Pagos por obligaciones del Ministerio d« 
la Gobernación, previa consignación de 
la Dirección gonenal del Tesoro púb^co 

| del crédito necesario. 
4.* Verificada la recepción dcfinit¡ v* 

del material y expedida la correspondien
te certificación, se devolverá la fiauzs »5 

coutrali?ta. 
Madrid 30 de Enero de 1892.==E l Di

rector general , el Marqués de Móchale** 
= A p r o b a d u . = E L D O A Y B N . 

[GaceU l.° Fchrero 1992) 

Real orden 
l imo . Sr.: Estando acordado el <*t8~ 

hlecimiento de una línea telegráfica WW 
Madrid y Cádiz y de Sevil la á Huelvs ? 

http://cripcior.es
file:///utoridades


Sábado 6 de Febrero de 1802 

i tfitag*» y siendo necesario adquirir p a 
ra ello él material que ha de emplearse; 
r S. M. el RKY (Q. D. G.). y 6 0 8 U u o m -
b r c i a RBINA Regente del R> ino, de c o o -
formida'J con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien aprobar el 
«djuuto pliego de condiciones para la 
adquisición mediante subasta pública de 
85 toneladas de alambre de bronce de tres 
milímetros -le diámetro y 20.000 ais la
dores, disponiendo al propio tiempo que 
8 » proceda si anuncio y celebracióu de la 
indicada subasta con arreglo á dicho 
pliego. 

De Real ordcH lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. [. muchos años. Madrid 30 de 
Eneró1 de ftfc. 

ELDUAYEN 
Sr. Director genera) do Comunicaciones. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta la adquisición de 85 
toneladas de alambre de bronce de tres 
milímetros de diámetro y 20.000 aisla
dores completos, con destino á la cons
trucción de nuevas lineas telegráficas. 

CONDICtONRS GKNKHXLBS 

1.' La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que proviene la 
Instrucción aprobada por Real decreto do 
14 de Euoro del corriente aiio, verificán
dose el a"to ¿ las dos de la larde en el des
pacho del Excmo. Sr. Director general de 
Comunicaciones, sito en la cal le de Carre
tas, uúiu. 10. principal, presidido por éste 
ó por el Subdirector eu qui-n delegue, á 
los cuarenta días, contados d e s ! e e l s i 
guiente al en que ap^ezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid ó uno después, si el 
señalado fuera festivo. 

2 . a Para tomar parte en la subasta es 
indispensable consignar previamente eu 
la Dirección general tío la Deuda pública 
(Caja de Depósitos) el 8 por 100 del valor 
del material al tipo de subasta. 

3 . * Las proposiciones s* redactarán en 
la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar dentro de los 
almacenes de Telégrafos de los puntos que 
se designan en el pliego de condiciones 
lbserto eu la Gaceta de Madrid do tal fe
cha, y con estricta sujeción á las mismas, 
8S toneladas de alambre de bronce de tres 
milímetros de diámetro al precio do tan
tas pesetas cada tonelada, ó 20.000 aisla
dores completos al precio de tantas pese
tas cada uno, y para seguridad de esta 
proposición acompaño el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja corres
pondiente la Banza do tantas pesetas, im
porte del 5 por 100 de! valor del material 
*' tipo de subasta.» 

(Fecha y firma.) 
El cambio por otra de cualquiera pa-

hbra del modelo ó so omisión, coo tal 
loe lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
°o será causa bastante para desechar la 
Proposición. 

*•* Las proiK)sicioues podrán pres^n-
krso eu ol registro de la Dirección g e n e -

de Comunicaciones, sita en la esl ío de 
g r e t a s . 10, y en los fjobtern'os c iv i les de 

0 f l * s las provincias de la Península, des -
8 <d dia slguíentfl á la Inserción del 

^ u " c ¡ o en la Gaceta de Madrid, hasta 
n c o días antes del señalado para la lioi 

** c ,dn, á i a s c i n c o ( ! e l a t a r ( l p 

¡j*as ^citaciones pueden hacerse por 
pj^ r

 < ? r * d o s ' 'os cuáles acompasarán at 
Hará*0 1 0 8 P 0 1 6 1 " " W^es, que se exami-

^ y declararán bastantes por la Junta 
U f c s ú b i t a 

5 . a A todo pliego deberá acompañarse 
por separado el resguardo ó documento 
correspondiente que acre.Ule haberse con
signado eu la Dirección de la Deud-*. pú
blica (Caja de Depósitos), ó en la sncursal 
correspondiente, la cantidad que como 
fianza provisional queda designada para 
respon 1er del resultado del remate, en 
metálico ó en valores de laDeuda pública, 
á los tipos y eu la forma quoprevieneo las 
disposiciones vigentes , y especialmente el 
Real decreto de 20 de Agosto de 1876. 

6 . ' Los pliegos deberán entregarse 
cerrados á satisfacción del que los presen
te, y firmados por el licitador eu el sobre, 
haciendo constar en él si la proposición es 
para el alambre ó para los aisladores, 
y que se entregan intactos ó las c ircuns
tancias que para su garautia juzgue c o n 
veniente consignar el interesado. Una vez 
entregado el pliego, no polrá retirarse; 
pero podrá presentar varios el mismo inte
resa lo dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones anunciadas. 

7.* So cumplirán estrictamente en la 
celebración de la subasta todas las pres
cripciones que determinan los artículos 
del 8.* al 15, ambos inclusive, de la ins
trucción do 14 de Enero del corrieutoaSo. 

8 . ' Se harálandjudicaclóu provisional 
de la subasta al autor de la proposición 
que, reuniendo todos los requisitos l e g a 
les , presente mayores ventajas en total do 
cada una d é l a s "los clases de material; 
pero queda reservada al Excmo. Sr. Mi
nistro d*. la Gobernación la libre fr«mltad 
de aprobar ó no el acto del remate, teniou-
do siempre en cuenta «1 mejor ser vi- io 
público, y dicho remato no producirá 
obligación para el Estado hasta que s e l 
aprobado. 

Si para una misma clase de material 
resultasen dos ó más proposiciones i g u a 
les , y éstas fuesen las más beneficiosas, 
se procederá en el acto al sorteo entre l a s 
mismas, adjudicándose provisionalmente 
la subasta al autor de la proposición que 
sea agraciada. 

9.* En el término da quinoe días, á 
contar desde !•« fecha en que se le c o m u 
nique la aprobación y adjudicación d e f i 
nit iva de la subasta, deberá el contratis
ta consignar por vía do fianza definitiva 
p ira responder del cumplimiento do su 
compromiso en la Dirección general de la 
Deuda pública (Caja du Depósitos) el 10 
por 10 de la cantidad en que se haya r e 
matado el servicio, y otorgará en Madrid 
la correspondiente escritura de contrata; 
eu la inteligencia de que ai en dicho p la 
zo no verificase ambas cosas, perderá el 
depósito provisional que hizo para tomar 
en la subasta, quedando anu'ada la adju
dicación. 

Los gastos qne ocasione el otorga
miento de la escritora y dos copias que se 
remitirán á la Dirección general son de 
cuenta del contratista, el cual abonará 
también la inserción del anunoio en los 
periódicos oficiales, sin cuyo requisito no 
podrá otorgar la mencionada escritura. 

10. Cuando la fianza, tanto provisio
nal como definitiva, se constituyere en 
valorea públicos, se acompañará con la 
caita ile pago la póliza que acredite la ad
quisición legal de aquéllos, y dicho d o 
cumento quedará unido al expediente, no 
devolviéndose al interesado hasta el di» 
eu que se acuerde la cancelación de l i 
fianza. La falta de presentación de dioha 
póliza dará lugar sin más trámites, según 
el caso, á que se considere nula la propo
sición, si se traía de la fianza provisional, 

ó á que se anule la adjudicación, y p] pro 
pouenle perlera el depósito provisional 
que hubiese hecho para tomar parte en la 
subasta si la falta de póliza correspondie
ra á la fianza definitiva. 

11. L i entrega do todo el material s u 
bastado deberá quedar efectuada dentro 
de loa cuarenta y c inco dias s iguientes á 
l a fecha del .otorgamiento de. la escritura 
de contrato, sin prórroga ni ampliación de 
ningún género, salvo los casos de fuerza 
m . i w r y el que so expresa «o la condi
ción s iguiente . 

12. Si dentro de dicho pl.-.zo no hicie
se el contratista la total entrega, podrá 
efectuarlo eu los quince días s iguientes , 
pero con la deducción o:i este caso del 
5 por 100 del valor de! material quo no 
hubiese entregado oportunamente. 

13. El material será reconocido eu los 
puntos de e n t r e g a por el funcionario ó fun
cionarios que la Dirección general del 
ramo determine, el cual desechará todo el 
que uo reúna las condiciones de coutrata, 
estando obligado el c o n t r a t i s t a á propor
cionar los me I os necesarios para el reco
nocimiento y recepción, excepto los apa
ratos y máquinas especiales, y satisfará 
todos los gastos que dicho reconocimiento 
ocasione. 

14. Se rescindirá el contrato, satisfa
ciendo al contratista el material que h u 
biese entregado, pero perdiendo la fianza 
si a', terminar la ampliación del plazo se
ñalado no hubiese entregado la totalidad 
del material objeto da su contrata. 

!';'>. Eu cualquiera de los casos eu que 
la Administración se vea obligado á res
cindir el contrato, cou arreglo á la condi
ción anterior, podrá procedorse á uuev? 
subasta ó á la adquisicióu directa del ma 
terial que f a l t e , respondiendo la fianza del 
primitivo contratista del mayor coste que 
pudiera tener, y también sus bienes, si 
aquélla no alcanzase, todo con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 181S2. 

1G. Si ol contratista demostrara que 
el haber dado motivo á la rescisión de que 
trata la condición 14 hubiese sido por cau 
sus ajenas á su voluntad y ofreciese cum
plir su compromiso en breve plazo, podrá 
la Administración concederle, si asi lo es
t ima c o n v e n i e n t e , y para los efectos de 
e v i t a r la rescisión, la prórroga para la en
trega que prudencialmeiite le pareciese; 
pero sólo en el caso de fuerza mayor se le 
dispensará al contratista la rebaja del pre
cio por retraso en la entrega. 

17 Et oontratista quería obligado á 
las decisiones do las Autoridades y come
t ido á la jurisdicción contencioso a t m i -
nislrativa e n todr s las onestiones quo pue. 
dan suscitarse sobre la intel igencia, cum
plimiento y efectos del contrato y sobre 
su rescisión, entendiéndose qne renuncia 
el derecho común y á todo fuero especial, 
incluso eu el do so domici l io , para el caso 
en que fuere prociso proceder contra él 
ejecutivamente, cou arreglo á las disposi
ciones administrativas. 

CONDICIONES FACULTATIVA.S 

1 / El alambre será de bronce c i l i n 
drada, de sección circular, do tres m i l í 
metros de diámetro, presentando una su
perficie tersa, sin grietas ni asperezas y 
de diámetro uuiforme. 

2 / El peso que ha de soportar el alam
bre sin romperse, como mínimo será de 
43 k i logramos por mil ímetro cuadrado de 
secoión ó sea 318 ki logramos, con una to
lerancia de 2 por 100. 

3 / El peso por kilómetro de cate a lam

bro será le 63 ki logramos, con una tole
rancia de 5 por 100 en más ó eu menos . 

4 . a Este nlambro deberá sufrir sin 
romperse tres dobleces en ángulo recto y 
en sentido co'.lrario, y se podrá arrollar 
sobro sí mismo tocáudose las vueltas 
unas con otras, no debiendo alargarse 
más del 3 por 100 de su loug¡tu¡l. 

5 " La resistencia eléctrica máxima 
por küómotro de este alambre no deberá 
exceder de tres ohms. 

6.* Cada rollo de alambre contendrá 
por lo menos 300 metros eu un solo cabo 
sin soldadura ni empalmo, estando los 
extremos de cada rollo plegado; sobre s í 
mismos en forma de ganoho, para que 
puedan encontrarse fácilmonte sin que se 
enrede el hi lo al desarrollarlo. 

7.* Toda3 las pruebas deben referirse 
ó verificarle á la temperatura de 20 gra
dos centígrados, sobro muestras sacucus 
•lo los <lif/;reuLes rollos, curiando los co
misionados el trozo de cada uuo da el los 
que crea couveuiente, tomando ol térmi
no medio de todas las expeneucias , y d.<r* 
bicudo probarse por lo menos el á por 100 
de los royos presentados. Si resultase, que 
más do un 5 por 100 de los rollos (maca
dos no sufriesen las pruebas indica las, se 
rechazará toda la partida; pero eu esto 
caso la Dirección general de Comunioa-
c.ou.'S podrá autorizar, á petición del con
tratista que se reconozcan lodos los rollos, 
a Imitiendo los quo cumplan con las que 
se exigen. 

8.* La Dirección general podrá pe í ¡r 
muestras del alambre á loa encargados 
del reconocimiento para verificar las prue
bas que crea necesarias. 

9 . a Las porcelanas han de ser de s u 
perior calidad, duras, compactas, h o m o 
géneas , impermeables y de factura orista 
l ina, debiendo estar torneadas, hechas de 
una pieza y barnizadas on toda sn superfi
cie interior y exterior, dispensándose úni 
camenlo que dejo de estarlo la parto supe
rior do la cavidad donde pWétrá el sopor
te. No han de estar ennegrecidas, raja
das ni descascarllla las, ni presentar ca
racteres de mala cocción, ni desportil la
das, :;t con ningún otro d e f e t o de fabri
cación. 

La forma, dimensiones y cavidades 
interiores de las porcelanas , asi como 
también el calibre lo estas cavidades don-
do penetra el soporte, serán iguales al 
m o b l ó que se hallará de manifiesto en ol 
Negociado correspondiente de la Dirección 
geueral , el «nal se te adra presante en el 
acto de la subasta. 

10. Desechadas las partidas en que se 
presenten todas aquellas porcelanas que á 
la s imule vista presenten algunos de los 
defectos iudhados , so romperá el 1(2 por 
100 de las restantes, á fin de reeouoeer 
sus condiciones interiores, sin que se 
cuéntenlas que se rompan cou dicho objeto 
eu el número de las entregadas y sin que 
el contratista tanga deroohu ^or-eslo e. iu-
demuiaación alguna, y ai de las inut i l i 
zadas resultasen malas más de la quinta 
parte, se devolverá toda la partida. 

11. Uu l i 2 por 100, también d é l a s 
partidas que so entreguen, será sometido 
á las pruebas eléctricas, y sus paredes, 
después de haber sido la porcelana d e s 
provista en lo posible o-1 barniz, s u m e r 
gidas por espacio de doce horas eu una di
solución de una parte de su poso de ácido 
sulfúrico coo 14 de agua hasta 2 centí
metros del borde se someterá á l a acción 
de uua pila do 100 e lementos Callaud y 
un galvanómetro seuaiblo, uo debiendo 
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acusar mayor desviación de 10 grados, 
desechándose toda la partida de porcela-
n i s s¡ cu las experiencias hay una quinta 
parle que acuso mayor desviación. 

12. Sn impermeabilidad se c o m 
probará de la manera s iguiente: Despro
vista la porcelana en lo posible del barniz 
y sumergida por espacio de veinticuatro 
horas en agua acidulada con ácido sul fú
rico, en la proporción antps citada, no d e 
berá absorber d ú l íquido más do un c é n 
t imo de sa peso. 

13. En todas las dimensiones habrá 
una tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
menos . 

14. Si resultara desechada cualquiera 
partida de este material en las pruebas de 
inutil ización de un 7 j por 100 podrá 'el 
contralista exigir , siempre á su costa y 
s in que se cuente en el número que se ha 
do eutregar, que se inuti l ice el 2 por 100, 
y si en esta segunda prueba no exoediera 
el material de la quinta parte del ensaya
do se admitirá toda la parti ia. 

VA. El contratista entregará gratuita-
uieulo sois ki logramos do filástica e m 
breada par cada 1.000 porcelanas. 

1 6 ^ Los soportes serán de hierro g a l 
vanizado de primera calidad, fibroso y de 
textura homogénea, de secoióu cuadrada, 
de 14 milímetros de lado y 37 centímetros 
de desarrollo longitudinal , terminando eu 
rosoa golosa la parte que penetre en el 
poste. Estarán doblados en forma de U, 
de tal modo, que uua lo las diagonales 
ooincida con el plano de la curvatura 
quedando la otra perpendicular al mismo , 
y resistiendo sus brazos, sin romperse ni 
A foT»m«r«IO. nn n««o m í n i m o d«» 17JS k i l o 

g r a m o s . 
17. De los aisladores y soportes habrá 

dos modelos iguales , entregándose UPO al 
contratista firmado y sellado conveniente-
mente ,y firmando aquél el otro, que que
dará en la Direoción general . 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

Primera. La entrega del material se 
efoctuará en los puntos y en las propor
ciones que figuran en el adjunto cuadro: 

dido por los funcionarios designados para 
s a recepción, en que se exprese que dicho 
material cumple con todas las condreio-
nes do contrata y ha sido presentado den
tro de los plazos quo determina el pliego 
do condiciones. 

Cuarta. El pago so efectuará por l i 
bramiento á cargo de la Depositaría Paga
duría Central, que expedirá la Ordenación 
geueral de Pagos por obl igaciones del Mi
nisterio de la Gobernación, previa cons ig 
nación de la Dirección general del Tesoro 
público del crédito necesario. 

Quinta. Verificada la recepción defi
nit iva del material y expedida la certifica
ción correspondiente, se devolverá la 
fianza al contratista. 

Madrid 30 de Enero de 1892 .=E1 D i 
rector general , el Marqués de Moohales.=» 
Aprobado.=Ei .nuATE?f . 

(tiactf 2 Febrero 1892.) 

DE HACIENDA 
DE L> PROVINCIA D B MADRID 

El día 8 del actual, de doce á cuatro de 
la tarde, se abrirá el pago de la.mensuali-
dad de Enero últ imo para los participes 
de Cargas do justiciaJque tienen consig
nados sus haberes en la Depositaría de esta 
provínola, y continuará á las mismas 
horas en los días 9 y 1C siguientes en que 
quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 3 de Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 D e 
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

PUNTOS DE ENTREGA 
Kilogramo» 

de Aisladores 
alambre 

Madrid 
Algodor 
Mora 
Ciudad Real, 
Veredas 
Cabeza del Buey./-
Valsequil lo (Córdoba). 
Guadalcanal (Sev i l la ) . 
Sevi l la 
La Palma (Huelva) 

7 . 0 0 0 
1 .800 
5S.800 
4 . 0 0 0 
7 . 8 0 0 
2 . 6 0 0 
1 . 8 0 0 
6 . 0 0 0 
8 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 

Huelva 1 2 . 0 0 0 
jerez de la Frontera 
C á d i z . . 
Ronda. . 
Málaga. 

12 .000 
3 . 5 0 0 
3 . 8 0 0 
» . 9 0 0 

000 
800 
400 
900 

,800 
.000 
300 

.400 

.500 

.000 

.500 

.800 

. 5 0 0 
.000 
.200 

TOTAI.ES 8 5 . 0 0 0 2 0 . 0 0 0 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u g a d o s de primera inatanoia 

En el alambre se permitirá una tole
rancia en más ó en menos para la entrega \ 
en cada punto, suficiente para que corres» 
poodan rollos completos sin uecesidad do 
fraccionarlos. 

Segunda. El tipo máximo por que se 
admiten proposiciones será el de 3.200 
pesetas por cada tonelada de alambre, y 
de uua peseta 50 cént imos por cada aisla
dor con su correspondiente soporte y 
filástica. > ' 

Tercera. El importe de todo el mate
rial so satisfará al terminar la contrata, 
previo ol correspondiente certificado expe-

SUR 

D. Mariano Fonseca López d« V i n u e -
sa, Juez do instruooión del distrito del 
Sur en esta Corte. 

Hago saber que en dil igencia que i n s 
truyo dimanante de causa sobre estafa 
contra Fél ix Mango Sánchez, se ha acor 
dado sacar á subasta pública y por t ér -
miuo de diez días, los caballos y coches 
ocupados como de la pertenencia de i n d i 
cado procesado, lo que con los preoioscon 
rebaja del 75 por 100, son como sigue: 

Efectos P u » Cénu 

Un caballo entero tordo, rodado, 
hierro B 

Un caballo l lamado Morito, cas
taño obscuro, entero, cerrado, 
paticalzado 66 67 

Otro caballo capón, alazán, l la
mado Lucero, calzado de los 
pies y con lunar en los ho l la 
res, en 50 pesetas 

Un coche clarens redondo, pinta
do de azul, faja 1o de encarnado 
y vestidura color azul 

Otro clarens redondo, piulado da 
verde, filete* eocarnados, ves
tido de v• • r ío , eu precio d e . . . 

26 67 

50 

83 33 

83 33 

signar previamente el 10 por 100 del I m 
porte de la tasación. 

Dado en Madrid 19 do Enero de 
1892 .=Mariano Fonseca.=?EV Secretario, 
¿lanuel Kreisler. 

ESTE 
En virtud de providencia,- fecha 26 del 

actual , dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia dei Esto de esta Corte, en el 
juicio ejecutivo quo por mi Escribauía si
gue D. Ricardo lo la Cámara y Bemlez 
oontra la sucesión del Exorno.. Sr. D. Ma
nuel de Salamanca, sobre pago de pesetas, 
s<; anuncia la venta en pública subastaide 
los s iguientes inmuebles: 

1.° Las tres novenas partes proindi-
viso en la callo de la Cruzada,, uúm. 3 
moderno, cou accesorios á la de San N i 
colás, uúm. 14 también moderno, t an 
tiguo de la manzana uúm. 427¿ tasadas, á 
rebajar tercera iparte de cargas, |en pesetas 
1 1 0 . 0 0 0 . 

2.° Y una casa en la calle del ¡Duque 
de Alba, uúm. 11 moderno y 2 ant iguo, 
de la manzana 14; tasada á rebajar todas 
cargas, en pesetas 2 2 0 . 0 0 0 .. 

La descripción» tasación, relación de 
oargos y títulos de propiedad de ambas 
fincas quedan de manifiesto en la ¿Escri
banía* 

La subasta será separadamente *de 
cada uno de dichos bienes, siendo i n 
dispensable, para tomar parte en olla, con
signar previamente soUr* i t t mesa del 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos el 10 
por 100 eu ofeotivo de la tasaciónjque s i r 
ve de tipo. 

So advierto que no se admitirán pos
turas que no oubran las dos terceras [.'ar
tes de éste; que pueden hacerse á calidad 
de ceder» y que l a s demás condiciones 
constan del pliego quo también está de 
manifiesto en Escribanía. 

Para el acto del remata se ha seña la 
do el día 29 de Febrero próximo, á la una 
de su tarde, en la Audiencia del Juzgado, 
sito eu la calle del Geueral Castaños» n ú 
mero 1, principal. 

Madrid 30 Enero de 1S92.=»V.° B.°=» 
El Juez interino do primera instancia, 
F . V i o r . = E l actuario, Ramón le lemente 
y Lázaro. | 4 

LUGO 
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de pri 

mera instancia del partido de Lugo. 
Por el presente edicto hace público 

que D. Julio Domínguez Abelay , hijo de 
D. Manuel y de Doña Jesusa, ha fallecido 
sin testar en Panticosa el día 8 de Julio de 
1891, y que reclaman su herencia sus 
hermanos Dona María del Pilar, D. Ma
nuel y D. César Domínguez Abelay, y sus 
sobrinos Dona María de lu Concepción y 
D. Pascual Izuel Domínguez. Y cita y lia 
m i á los que se crean cou igual ó mejor 
ierecho á la aludida herencia, para que 
comparezcan á deducir sus pretensiones 
ante dicho Juzgado, dentro de treinta 
días. 

Lugo 23 de Enero de 1892.=»Ricardo 
S a a . = P . H , anti! mi, José Barcia. 10 

p r i m e r T e r c i o d e l a G u a r d i a civil 
Comandancia de Madrid 

Necesitándose tomar en arrendamleQ^ 
to una casa para que sirva de cuartel á 
fuerza de la Guardia c iv i l del puesto est t 

blecido en la vi l la de FüentldueSa aft 

Tajo, de esta provincia, los propietario, 
que deseen alquilar alguna en la expresa 
da localidad oou el mencionado objeto 
presentarán sus proposiciones el día l.ó 
del próximo mes de Marzo, á las diez de ¡j t t 

mañana, en la casa que actualmente ocupa 
dicha fuerza, doudo so ha l lado mauiüesto 
el pliego de condiciones q u e ha de servir-
para la referida l icitación. 

Villarejo de Sálvanos t . ° Febroro de 
1892 . = E 1 primer Teniente, José Martí-
nez I n á n e z . 

Catorce Tercio de la Guardia civil 
Comandancia del Sur 

El día 9 de Marzo próximo venidero, 4 
las diez de su mañana, se celebrará pu. 
blica subasta en la casa cuartel de ]* 
Guardia civil ..le la Comandancia del Ser, 
plaza del Duqao del Alba , núm. 2, para 
contratar el servicio do provisión de tabla
dos de madera oon banquillos de hierro, 
que por el tiempo de dos años pueda ne
cesitar esta Comandancia. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir para 
lacontralaoióu de dicho s erv ido , se bailan 
de manifiesto en la expresada casa cuar
tel y oficina dei primer Jefe. 

Madrid 3 : de Febrero de 1892.=El 
primer Jefe,.Cayetano Mantilla y Jiraldo. 

TOTAL 310 

Para el acto de la sabasta se ha seña 
lado el día 17 del próximo Febrero, á las 
doce de la mañaua, en la sala audieucia de 
este Juzgado. 

Lo que sa anuncia para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en el aeto; 
entendiéndose que no se a Imillrá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación y para tomar parte se ha de con 

M 
LA REGENERADORA 

SOCIEDAD MINERA 

En cumplimiento del reglamento t o -
cial y lo prevenido en la ley de Minería, 
se requiere por la tercera y última v e i i 
los Sres. D. Pablo Gil, ó sus herederos,.! 
á D. José S. do Aja, y por la primera, 
á D. León Priego, para que dentro del tér 
mino de quince días hagan efectivos-los 
dividendos que tienen en descubiertos 
previniéndoles que transcurrido dicho tér* 
mino sin haberlo- verificado, se asordará 
la amortización de sus acciones. 

Madrid 4 de Febrero de 1892,—El 
Presidente, S. de Mumliert. 9 

L A VICTORIA 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

La Junta directiva requiere por terce
ra y última vez á los poseedores de las «o 
d o n e s números 26, 12, 67 , 6 9 , 79 y *** 
gunda mitad de la IZÓ por los dividendo» 
que adeudan. 

Madrid 5 de Febrero da 1 8 9 2 . = ^ 
orden do la Junta d i r e c t i v a . = E l Secreta
rio, Valonliu Oliva. 1 1 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En este h a hau i u g r e s a d o e n l a G a j a d e 
Ahorros p o t e t e s 3 6 8 . 1 0 7 , por 2.11(1 impo
s i c i o n e s , de l a s c u a l e s sou nuevas 333; y 
se han sat i s fecho on los días 29 , 30 y 31 
pesetas 361 .609 , á sol ic i tud de 649 i m -
poneutes , 279 de el los por saldo. 

Madrid 31 de Enero de 1 8 9 2 . « E i Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

CAMPO HERMOSO 
80CIEDAD ESPECIAL MINERA 

Con arreglo al art. 21 de la ley J l<* 
del reglamento social , se requiere por s 9 " 
gunda vea al pago de los dividendos p s* 
sivos que adeudan á esta Sociedad V-
dro Sánohez Tomó, acciones núme*"09 

y 33 , y Doña Rosa Llanas, números 
7 72 . d e l 

Lo que se hace saber por va^° ' 
presente anuncio según está P r e v e o I Jg l 

Madrid $ de Febrejro de L 8 9 ' 2 ' Í 

Presidente, F . Regal. 
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